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En la Ciudbd de México. siendo los 1&:15 del aía 31 de diciembre de 2017, con 
fundamenfo en los artículos l. 2. 4, 5. 15 inciso a) b) del Reglamento General de 

1 
Elecciones ly Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de es le 
órgano elbctoral el "ACUERDO ACU-CECEN/81/DIC/2017, DE LA COMISIÓN 

l 
ELECTORAL:MEDIANTE El CUAL SE PUBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS"DE REGISTRO 

DE ASPIRA~TES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCI ' 

POPULAR DE DIPUTADOS LOCALES POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DI; 

REPRESENT+CI.ÓN PROPORCIONAL; PRESIDENTES, SÍNDICOS, Y REGIDORES DE O~-_ 
AYUNTAMIENTOS POR AMBOS PRINCIPIOS EN El ESTADO DE CHIHUAHUA PAR.Al E ~ 
PROCESO ELECTORALLOCAL2017-2018". 

' ' Lo cu-:~1 se 7otifica. para los efectos legales a que haya lugar. 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
l ¡DEMOCRACIA 
! 
1 ~ 

! 

' ~ i \ 
1 

! 1 

! í .. 
t 

11 ....; t.~ -.ati~~ 

1 
D<oro•co No. 338 Col. Rqmo. 
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Comisión EtllCloral 

ACU-CECEN/81/DIC/2017 

"ACUERDO [ACU-CECEN / 81 / DIC/ 2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL 

SE PUBLIC~N Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES A 

PRECANDid,ATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE 

DIPUTADOS~ LOCALES POR EL PRI~CIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCI~NAL; PRESIDENTES, SINDICOS, Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS P 

BOS PRI~CIPIOS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL PROCESO ELECTORAL LO ;A.L 

20'17 -20 18"! 

l 
1 

í 
funda{'nento :en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6. 8, a), b), e), f), g) h), i) y j), 

, 149 indiso a), b} y e) 157. 158 215 y 275; del Estatuto, l; 2, 4, 5 primer párrafo 6, 13 

iso a), l ~ inciso a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 91. 93 del Reglamento General de 
ecciones y Consultas y: -

1 

•1 • 
¡¡ CO NSID E R ANDO 

ii 
1 

1. Qud el Partido de la Revolución Democrática es un Partido Político Nacional 
de ltquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. cuyos fines se 
enc~eñ'tran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y . 
Une~ Política. mismo que se encuentra conformado por mexicanas y ,. 
mexjcanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
primbrdial es participar en la vida política y democrática del país. 

1 
1 

2. Que¡los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 
e lp vida democrática, contr.ibuir a la integración de la representación 

aci:onal y como organizaciones de ciudadanos. hacer posible el acceso de 
, o~ al ejercicio del poder público. de acuerdo con los programas. principios 
e ideas que postulan y mediante el sufragio universal. libre, secreto y directo. 

j 

3. El Pdrtido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
~ 

métodos democráticos ejerciendo. desde la perspectiva de los derecho~ 
humbnos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los 
Esta&os Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo 1 o. de 

1
/1 

dichb ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra ~ 
sub4rdinado de ninguna forma a organizaciones o :stados extranjeros. {_/ 

4. Que; la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido, 
tantb en sus relaciones internas como en su acción pública. por lo tanto, los 
atiliddos, organizaciones y órganos del Partido están obligados a realizar y 
defJnder dicho principio, 

!1 ¡, 

5. Que¡ la autonomía interna del Partido reside en sus afiliados, quienes poseen 
plenp capacidad para determinar los objetivos. normas. conductas y 
dirigi:mcias que regirán la vida interna del mismo, siempre utilizando métodos 
de qarácter democrático. 

¡ 

Ourango No. 338 Col. RJmo, 
C.P. 06700 Otlegaclón 4•untómoc M~•lco D.F. 

Tels. 5004-22 31 S004·2f.Sl 
http:// www.cncleetora fmx 
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Comisión Elecwral 

ACU-CECEN/81/DIC/2017 

6. Que¡. en fecha 17 de octubre de 2014, este órgano electoral emitió el 

"ACL,JERDO ACU-CECEN/ 10/12/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, M EDIANTE 

. EL quAL SE REALIZAN LAS ASI?NACIONES D_E CONSEJEROS ESTATALES DEL 

PARTIDO DE LA REYOLUCION DEMOCRATICA ESTABLECIDOS EN LA 

COI'ÍIYOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 

NAÜIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COM 

PAR~ C"A ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES E 

LOS ! COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL ESTATALES 

MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTI 

ELE~TOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA". 
~ 
' ¡ 

7. Quer en fecha. 22 de enero de 2015, esta Comisión Electoral emitió el 
¡ ' 

"ACUERDO ACU-CECEN/01/94/2015, DE LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE E 

CU1 SE ~M ITE LA LISTA, DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REY~LUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA 

OBSERY A ClONES". 
~ 

8. Queien fecha 23 de enero de 2015 este órgano electoral emitió el "ACUERDO 

ACY-CECEN/0 1/l 01/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 

EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REY~)LUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHl:JA, PARA LA 

CELffBRACIO N DEL 11° PLENO ORDINARIO Q UE TEN DRÁ YERIFICATIYO EL DIA 25 

DE E~ERO DEL AÑO 2015." -

9. Que¡ .en fecha 27 de noviembre de 2015 este órgano electoral emitió el 

"AC}JERDO ACU-CECEN/11/635/20 15 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 

EJE UTIYO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA d'EFINITIYA DE 

ot-QSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

DO DE CHIHUAHUA PARA EL DESARROLLO DEL 2° PLENO EXTRAORDINARIO 

EL X CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO 28 DE NOVIEMBRE DE 

20d Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63 INCISO E) DEL ESTATUTO SE 

INTEGRA A LA MISMA AL C. LUIS JAVIER MENDOZA Y ALDEZ, EN SU CARÁCTER DE 

CO~RDINADOR PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA". 
! \ 
l 
1 

1 O. Qu~· en fecha 12 de febrero'" de 2016 esta Con¡isión Electoral emitió k1)j 
"ACWERDO ACU-CECEN/02/·152/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIAN~ 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIY A DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTA TALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
PARt EL CUART<? PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL A 
REA~IZARSE EL PROXIMO 13 DE FEBRERO DE 2016" . 

~ 
11 . Que¡en fecha 08 de diciembre de 2017 mediante el número de folio 2684, este~ 

Comisión Electoral recibió escrito de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal en 

el Esiado de C~ihu?hua, mediante _el cual remiten "C~nvocatoria al Nov~~o 
Plen~ Extraordinano del X ConseJO Estatal del Part1do de la Revoluc1on 

Deniocrática a desarrollarse en la Ciudad de Chihuahua, Ctiíhuahua el día 12 -
de qiciembre de 2017 a las 15:30 horas en primera convocatoria y a las 16:30 

----h-ort en segunda convocatoria. El pleno se celebrara en el Salón Corinto de 

O u ronco No. 338 Col. R4m•. 
C.P. 06700 Delecadón Cuauhtlmoc México D.F. 
Ttls. 5004-22 31 5004-ÜSl 
hnp://www.cnole<tora\.mx 
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Comisión Elccroral 

ACU-CECENI81/DICI2017 

Hotdl Bes1 Western ubicado en Av. Universidad. Colonia San Felipe en esa 

c iudr d. 

Quei en fecha 09 de diciembre de 2017 se celebró el DÉCIMO TERCERO PLENO 

EXT~AORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL CON CARÁCTER DE ELECTIV , 

en ~1 q oe se nombró Comisionados Electora les a los C .C. RUBÍ LI ZBETH GOM Z 
i, , 

ARA}:;ON, EDMUNDO LO PEZ DELGADO, EDGAR EMILIO PEREYRA RAM IR Z, 

JORGE ANTONIO ANDRADE VILLAFAN Y OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ. 
1 
1 

13. Que! e n fec ha 1 O d e d ic iembre d el año 2017, esta Comisión Electoral emitió e l 

"ACLERDO ACU-CECEN/ 04/ DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
í y 

EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

ESTA~ALES DEL PARTIDO DE L~ REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE 
1, 

CHIHUAHUA PARA El NOVENO PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO 
: 

ESTATAJ. A CELEBRARSE EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, EN ESA ENTIDAD." 
11 

f: 
14. Qu~ en fecho 11 de dicie mbre d e 2017, esta Comisión Electoral emitió el 

acuerdo "ACUERDO ACU-CECEN/08/ DIC/ 2017, DE lA COMISIÓN ELECTORAl, 

MED~ANTE El CUAL SE EMITE l A LISTA DE~INITIVA DE l ,AS Y lOS CONSEJERO 

ESTA'TALES DEL PARTIDO DE LA REVOl UCION DEMOCRATICA l:N El ESTADO DE 
1 ~ 

CHI8UAHUA PARA El NOVENO PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO 
1 , -

ESTArJ'A l A C ELEBRARSE EL OlA 12 DE DICIEMBRE DEl ANO 2017, EN ESA ENTIDAD." 
d 

15. ouJ e n fecho 13 de dic iembre de 2017 se recibió en oficialía de p ortes de 
r. 

estei órgano electora l e l oficio d e nominado " CONVOCATORIA A TODOS LOS 

LI~ANTES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL ESTADO DE 
1 

C AHUA, EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES Y 
1 , 

STAlUTARIOS, A PARTICIPAR EN LA ElECCION DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS 
t , , 

DEL pARTIDO DE lA REVOLUCION DEMOCRATICA A FORMULAS DE DIPUTADOS 
~ ~ 

LOC~lES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 1 

PRO t ORCIONAL; PRESIDENTES, S[NDICOS, Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTO~~ 
POR¡ AMBOS PRINCIPIOS EN El ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA -El PRO CESO\./ r 
ElE9 TORAl ORDINARIO lOCAl2017-2018", remitido por lo M esa Direc tiva del X 

Con~ejo Estatal del Partido de lo Revolución Democrática en el estado de 

ChiHuáhua. 
1 

16. QuJ en fec ha 15 de Diciem bre del a ño 201 7, ing reso por o ficialía de partes de 
! 

este!órgano electoral la CONVOCATORIA PARA lA ELECCIÓN DE CANDIDATAS 

Y CANDIDATOS DEl PARTIDO DE l A REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A FORMULAS 

DE ~IPUTADOS LOCALES POR .~ L PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
1 

REP~ESENTACIÓN PROPORCIONAL; PRESIDENTES, SÍNDICOS, Y REGIDORES DE 

¡ 
•0-u,..-nc-o N-o. -338- Co-1. Rlma.,. 

C.P. 06700 Oelegad6n (Jlouhtimoc Mlxlco D.F. 

Tels.S004-22 31SOOH1SI Página 4 
http://www.cnel•ctOral.mx 
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Comisión Electoral 

ACU·CECEN/81/DIC/2017 

LOS ::AYUNTAMIENTOS POR AMBOS PRINCIPIOS EN El ESTADO DE CHIHUAHUA, 
l 

PARt El PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018. 

~ 

17. Que en fecha 23 de diciembre este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
1 

ACÚ~CECEN/59/DIC/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL E 
1 ~ 

REA~IZAN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA A TODOS LOS MILITANT S 
~ ' ' 

DEL fARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCI<ATICA. DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
~ ' 

EN P~ENO GOCE DE SUS DERECHOS POLITICOS ELECTORALES Y ESTATUTARIOS, A 
~ 

PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS DEL PARTIDO DE . ' ' 
LA REVOLUCION DEMOCRATICA A FORMULAS DE DIPUTADOS LOeALES POR EL 

PRINbiPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 
! 

PRESIDENTES, SÍNDICOS, Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS POR AMBOS 
~ 
1 -

PRINFIPIOS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 

ORqiNARIO LOCAL 2017-2018." 
• 

18. Que los numerales 2, 5, 6, 7 Y 8 del instrumento convo~ante señalan: 
) 

2.-METODO~.DE ELECCIÓN. 

1 -

2.1. Los mé¡todos de elección son aquellos que previene el artículo 275 del Estatuto 
del Partidoide la Revolución Democrática como a continuación se transcribe: 

j 
J 
~ 
¡, 
]1 

~ 
t 

~ 
( ____ , 
¡ 

Durango No. 338 Col. Rqmo. 

"Artículo 275. Las y los candidatos para elecciones 
constitucionales de gubernaturas, senadurías, 
diputaciones /oca/es y federales por el principio de 
mayoría relativa, presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías por el principio de mayoría 
relativa, se elegirán mediante el método de votación 
universal, libre, directa y secreta como el inciso a) y b) 
lo menciona. 

Los métodos de selección a realizarse podrán ser los 
siguientes: 

a) Por votación universal, directa y secreta de los 
afiliados del ámbito correspondiente; 
b) Por votación de los Consejeros respectivos de la 
instancia correspondiente; y 

Para el caso que el método de selección sea el 
establecido en los incisos a),b) el Consejo respectivo 
estará obligado a definir al menos el cincuenta por 
ciento de las candidaturas en cada proceso electoral 
para que éstas sean electas mediante el método de 
votación universal, libre, directa y secreta a /os 
afiliados cuestión que deberá ser establecida en la 
convocatoria respectiva, determinando con claridad 
qué candidaturas se deberán de elegir por dic.ho 
método." 

C.P. 06700 Dele&oclón Cuauhtémoc Méxlco D.F. 
Tels. 5004·22 315004-liSl 
http://www.cnelecto111!.mx 
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Comisión Elccloral 

ACU-CECEN/81/DIC/2017 

\_ 

.2 Poro los ! Distritos locales los métodos de elección serán por la vía de 
votación uriv_ersol, directo y secreto paro el 50% de los Distritos; y poro el 
restante 50% serán por el método de votación de los Consejeros respectivos 
del ámbitq correspondiente. Por lo que se distribuirán de lo siguiente 

ero: ! 
1 

2.2.1 ¡Los Distritos que se elegirán por el método de votación universal. 
d' cto y s~creto de los afiliados del ámbito correspondiente serán: 

í -

#DISTRITO 
NOMBRE DEL 

MÉTODO DE ELECCIÓN 
.. ,DISTRITO ..• ~ 

l}P ' VOTACIÓN UNIVERSAL . 3 JUÁREZ ' ! DIRECTA Y SECRETA 
1 VOTACIÓN UNIVERSAL 
1 4 JUÁREZ 
1 DIRECTA Y SECRETA 

1 5 JUÁREZ 
VOTACIÓN UNIVERSAL, 

1 DIRECTA Y SECRETA 

i 6 JUÁREZ 
VOTACIÓN UNIVERSAL -

l DIRECTA Y SECRETA 
¡ 

JUÁREZ 
VOTACIÓN UNIVERSAL, 

' 7 
DIRECTA Y SECRETA 

l 8 JUÁREZ 
VOTACIÓN UNIVERSAL 

1 DIRECTA Y SECRETA 
11 VOTACIÓN UNIVERSAL, 11 15 CHIHUAHUA -1, 

DIRECTA Y SECRETA !, 

~ 16 CHIHUAHUA 
VOTACIÓN UNIVERSAL 

Q 
DIRECTA Y SECRETA t 

! VOTACIÓN UNIVERSAL, ;-- 18 CHIHUAHUA 
DIRECTA Y SECRETA 

¿~ 19 DELICIAS 
VOTACIÓN UNIVERSAL 
DIRECTA Y SECRETA 

V 1 20 CAMARGO 
VOTACIÓN UNIV ERSAL, 
DIRECTA Y SECRETA 

~ 
(· 
1 ..... 

2.2.21~ Los Distritos que se ele~irán por el método de votación de los 
Consejerosrrespectivos serán: 

#DISTRITO 

1 
' ¡ 1 

j 
1 

2 

i 9 
¡ 10 1 . 1 1 . 
1 12 
1 13 
1 
l 14 

\ 17 

Duron¡o No. 338 Col. RcÍma, 
C.P. 06700 Oolog~ión Cyouhtfmoc México D.F. 
Tel•. 5004-2231 SOO.t-2hl 
http://www.cneleaoro~mx 

\ 
1 
'1 
1, 
1, 

¡ 
1 

NOMBRE DEL 
MÉTODO DE ELECCIÓN 

DISTRITO 

CASAS 
CONSEJO ELECTIVO 

GRANDES 

JUÁREZ CONSEJO ELECTIVO 

JUÁREZ CONSEJO ELECTIVO 

JUÁREZ CONSEJO ELECTIVO 

MEOQUI CONSEJO"ELECTIVO 

CHIHUAHUA CONSEJO ELECTIVO 

GUERRERO CONSEJO ELECTIVO 

CUAUHTÉMOC CONSEJO ELECTIVO 

CHIHUAHUA CONSEJO ELECTIVO 

Página 6 
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Comisión Electoral 

ACU·CECEN/81/DIC/2017 

' 

ji 
~ 
1 

' 1 

1 

j, 
li 
i 

1 

#DISTRITO 

21 

22 

NOMBRE DEL MÉTODO DE ELECCIÓN DISTRITO 

HIDALGO DEL 
PARRAL 

CONSEJO ELECTIVO 

GUACHOCHI CONSEJO ELECTIVO 

f.. Para laJ Presidencias Municipales. Síndicos y Regidores los métodos de 
f;,' cción s~rán por la vía de votación universal. directa y secreta para el 
5 % de lo~ Municipios; y para el restante 50% serán por el método de 
otación de los Consejeros respectivos del ámbito correspondiente. Por lo 

e se distr)bvirón de la siguiente manera: 
1 . 
1 
1 

2.3.1 fPor el método de selección universal, directa y secreta: 
1 

• • • - ~ • 1 

1 ·~-~·~:: • , •• ' .. 

MÉTODO DE ELECCIÓN # MUN,CIPIO. • ~' 
r~ ··•' ',. ' ._ ~ ~. 

' VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 1 

3 ALLENDE 
~ Y SECRETA 
i VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 1 5 ASCENSIÓN ¡ Y SECRETA 1 

1 VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 
1 7 BALLEZA 
¡ Y SECRETA 
' BA TOPILAS DE 1 
! 8 MANUEL GÓMEZ VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 1 

! 
l 

12 
1 

t 14 

1 

~ 15 

1 18 { 
i 

! 
' 20 ¡ 

! -
1 22 
1 

l 

1 24 ¡ 
1 
' ' 

1 25 

Í' 
26 ' 1 

1 28 
' 
' ¡ 30 
1 ~ 

i 
! 

33 

~ 

1 
Dornngo No. 338 Col. Rdmo, 
C.P, 06700 Delegación c'uauht6moc México D.F. 
Tel$. 5004·12 315004·2ÍS1 

...,. htlp:/Jwww.cnelecton.tmM. 

M ORÍN Y SECRETA 

CARICHÍ 
VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 

Y SECRETA 

CORONADO 
VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 

Y SECRETA 
COYAME DEL VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 

SOTOL Y SECRETA 

CUSIHUIRIACHI 
VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECT-A 

Y SECRETA 

CHÍNIPAS 
VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 

Y SECRETA 

DR. BELISARIO VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 

DOMÍNGUEZ Y SECRETA 

VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 
SANTA ISABEL Y SECRETA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 
GÓMEZ FARÍAS 

Y SECRETA 

GRAN MORELOS. 
VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 

Y SECRETA 
GUADALUPE Y VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 

CALVO Y SECRETA 
VOTACIÓN UN IVERSAL, DIRECTA 

GUAZAPARES 
Y SECRETA 

VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 
HUEJOTITÁN 

Y SECRETA 

Página 7 
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~;ar'ddo de ICJ ~L.::~roÉución Democ:-ática ~ 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/81/DIC/2017 

# MUNICIPIO MÉTODO DE ELECCIÓN 

~ VOTAQÓN UNIVERSAL DIRECTA ., 
35 JAN OS 1' 

Y SECRETA il . VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA i 39 VILLA LÓPEZ 
Y SECRETA 

il 41 MAGUARICHI 
VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 

-

J~ 
¡ Y SECRETA 
j MANUEL VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 
~ 42 

BENAVIDES Y SECRETA ' 
~ _43 MATACHÍ 

VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 
t Y SECRETA 
i VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA ;1 MATAMOROS 

..,. 

44 
l Y SECRETA 
! 47 MORIS 

VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 
i Y SECRETA 1 
1 

1 VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA ¡ 49 NONOAVA !. Y SECRETA . 
VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA : .,... 

i 51 OC AMPO 
Y SECRETA l -

1 
VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA ' 1 52 OJINAGA ¡ Y SECRETA 

\ VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 1 

! 54 RIVA PALACIO 
Y SECRETA r "' 

1 55 ROSALES 
VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 

Y SECRETA 
l SAN FRANCISCO VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 
1 57 

DE BORJA Y SECRETA 
1 , 
¡ 

SAN FRANCISCO VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA ~; 1 58 Y SECRETA -
1 

DE CONCHOS -
¡..-

SATEVÓ 
VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 

l 
62 

Y SECRETA i 

! 
64 EL TULE 

VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 
f Y SECRETA ¡ 

; VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA . 65 URIQUE Y SECRETA ' .. 

' r 
2.3.~ Por el método de votación de los Consejeros respectivos del 

' ámbito correspondiente. 
t 
r 

# 

t 1 ' t 2 . . 
t 4 

~ 6 
l .,. 9 r 
¡ 10 
ij 
¡ 11 
1, 

' ¡ ___ , 
Duran¡ o No. 338 Col. RJma, 
C.P. 06700 Dele¡aclón c¡r.uhtfmoc México D.F. 
Tel•. 5004-U 31 5004-2?51 
hrtp://www.cnelectoral.m• 

' 1 
¡ 
¡ 
¡ 
! 

MUNICIPIO 

AHUMADA 

ALDAMA 

AQUILES SERDÁN 

BACHÍNIVA 

BOCOY NA 

BUENAVENTURA 

CAMARGO 

MÉTODO DE ELECCIÓN 

CONSEJO ELECTIVO 

CONSEJO ELECTIVO 
' 

CONSEJO ELECTIVO 

CONSEJO ELECTIVO 

CONSEJO ELECTIVO 

CONSEJO ELECTIVO 

CONSEJO ELECTIVO 
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# MUNICIPIO MÉTODO DE ELECCIÓN 

1 .... í 13 CASAS GRANDES CONSEJO ELECTIVO 
/ 

1 16 LA CRUZ CONSEJO ELECTIVO 1 
1 

17 CUAUHTÉMOC CONSEJO ELECTIVO 1 í q ) 
! 19 CHIH UAHUA CONSEJO ELECTIVO 
1 

21 DELICIAS CONSEJO ELECTIVO ~ 

~~ 
. \ 
T 23 GALEA NA CONSEJO ELECTIVO 1 
q 

~ 27 GUACHOCHI CONSEJO ELECTIVO ' u 1 

! 28 GUADALUPE CONSEJO ELECTIVO -

..., 

~ 31 GUERRERO CONSEJO ELECTIVO / 
1 

~ HIDALGO DEL 
'<" 

1 32 CONSEJO ELECTIVO ! PARRAL 1 

i 34 
IGNACIO 

CONSEJO ELECTIVO ' ' ZARAGOZA ' 
1 36 JIMÉNEZ CONSEJO ELECTIVO ·~ 

1 37 JUÁREZ CONSEJO ELECTIVO (\\ ¡ 38 JULIMES CONSEJO ELECTIVO 
1 
1 - 40 MADERA CONSEJO ELECTIVO 

! 45 MEOQUI CONSEJO ELECTIVO 
¡ 
l 46 MORELOS CONSEJO ELECTIVO . 48 NAMIQUIPA CONSEJO ELECTIVO . 
; 

! 50 
NUEVO CASAS 

CONSEJO ELECTIVO 
¡~ GRANDES 
i -
? 53 

PRAXEDIS G. 
CONSEJO ELECTIVO 

GUERRERO j 

1 /56 ROSARIO CONSEJO ELECTIVO 

í ..,.59 SAN FRANCISCO 
CONSEJO ELECTIVO ' . DEL ORO : 

1 60 SANTA BÁRBARA CONSEJO ELECTIVO .... 
1 62 SAUCILLO CONSEJO ELECTIVO 

! 
1 63 TEMÓSACHIC CONSEJO ELECTIVO 

~ 66 URUACHI CONSEJO ELECTIVQ 

! 67 
VALLE DE CONSEJO~ELECTIVO 

! ZARAGOZA 

' ¡ 
r 

2.4 Para lo~ cargos de Diputado local y Regidores por el principio de Representación 
Proporcional se estará a lo señalado en los artículos 279 y 280 del Estatuto del Partido 
de la Revo~ción Democrática: 

l 

' 1 
1 
t 
l 

• 
Durango No. 338 Col. RJ.rna, 

Artículo 279. Los candidaturas o los diputaciones locales 
por el principio de representación proporcional se elegirán 
de lo siguiente manero: 

C.P. 06700 Delegación c'~auhtlmoc México O.f. 
Tels. 5004-22 31 S004·2f51 
http://www.cnelectoral,mx 

1 
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a] Serán elegidos en Consejo Electoral integrado por los 
consejeros estatales en sesión convocada por el Consejo 
Estatal correspondÍ!?nte; 

b) Las candidaturas se votarán por fórmulas, los 
Consejeros Estatales presentes en la sesión votarán por 
una de las fórmulas postuladas e integrarán la lista estatal; 

e) Cuando la legislación del Estado prevea más de una 
circunscripCion plurinominal, las candidaturas de 
diputados locales por el principio de representación 
proporcional se votarán por fórm ula y serán elegidos 
mediante sistema de listas regionales votados por 
circunscripción plurinominal; 

d) Cada Consejero Estatal podrá votar hasta por una 
fórmula de los candidaturas o elegir por circunscripción 
plurinominol; 

Los cargos de representación proporciono/ que 
correspondan o las candidaturas de la acción afirmativa 
de jóvenes serán electos por los Consejos tomando en 
consideración la propuesta de la Organización Nacional 
de Jóvenes del Partido en el ámbito estofa/, respetando 
siempre la paridad de género. 

La integración de las propuestas se realizará de acuerdo 
al reglamento de la organización, debiendo ser 
presentado por la o el titular de lo Secretaría de Jóvenes 
en este ámbito. 

Artículo 280. Las candidaturas a regidurías y sindicaturas 
de los ayuntamientos se elegirán tomando en 
consideración las características de las leyes locales de la 
materia y el Reglamento General de Elecciones y 

onsultos. En las candidaturas de representación 
proporcional se observará en los listas de integración la 
paridad de género. Poro los cargos que correspondan a 
la acción afirmativo de joven podrán considerase las 
propuestas de la Organización Nocional de Jóvenes del 
Partido en el ámbito municipal, respetando siempre lo 
paridad de género. 

Lo integración de los propuestas se realizará de acuerdo 
al reglamento de lo organización, debiendo ser 
presentada por la o el titular de la Secretaría de Jóvenes 
en este ámbito. 

2.5 Que losjartículos 308 y 311 del Estatuto del Partido de la Revolución Democráticq.. 
establecen que: 

: : . 

. 
1 

1 
~ 
1 

Duranco No. 338 Col. Romo, 

"Artículo 308. Cuando se efectúe uno coalición, el 
Partido solamente elegirá, de conformidad con el 
presente Estatuto, o los candidatos que, según el 
convenio, le corresponda de acuerdo al mismo. 

C.P. 06700 Delegación cúauhtémoc Mblco D.F. 
Tels. S004·2Z 31 S004·:!l51 
http://www.cnelocloro~mx 

1 
l 
! 

! 
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~ 
' ¡ 

' 1, 

ij -
'1 
1 

1 

1 

¡ 
1 
1 

Para el caso de que el Partido se coaligue con otro u 
otras agrupaciones políticas para participar en las 
elecciones, deberá celebrar y registrar el convenio 
correspondiente en los términos de IG;I Ley General de 
Partidos Políticos". 

"Artículo 311 . Cuando se realice uno coalición se 
suspenderá el procedimiento de elección interna, 
cualquiera que sea el momento en que se encuentre 
el proceso electoral, incluso si el candidato del Partido 
ya hubiera sido electo, siempre que tal candidatura 
corresponda o una organización aliada, según el 
convenio firmado y aprobado. No podrán ocupar la 
candidatura /os afiliados del Partido o candidatos 
externos q ue ,estando en posibilidades de participar 
en el proceso interno del Partido, hayan decidido no 
hacerlo o hayan perdido lo elección interno. 
Procederá la suspensión d el procedimiento de 

lección interna solamente en los casos en los que se 
integre uno personalidad de lo sociedad civil que no 
haya manifestado públicamente su aspiración o lo 

ndidoturo o que no hoyo sido promocionado 
públicamente por cualquier organización o afiliado 
del Partido, así como cualquier c iudadano militan te 
de otro partido político que renuncie públicgmente 
con fecho posterior a lo elección interno. " 

~ Se deb~rá procurar, que todas las candidaturas postuladas por el Partido de la 
evolución¡: Democrática, aún cuando partic ipe en coalición, recaigan en personas 

honorableS!, de reconocido prestigio y con arraigo e influencia en sus respectivos 
territorios, sin que necesariamente tengan militancia partidista, debiendo cuidar los 
equilibrios dorrespondientes a la p luralidad de nuestro partido, haciendo a un lado la 
tentación ~e la distribución por cuotas políticas, ante la posibilidad de postular 
candidatos externos. 

1 

¡ 
5. DE LAS FECHAS DE REGISTRO DE ASPIRANTES . 

• 
J, 
~ ~ 

5.1. Las sol¡citudes de registro se presentaran indicando el cargo para el que se 
postulan, qnte la. Delegación Estatal de la Comisión Electoral, quien tendrá su 
domicilio er¡1 calle sexta núrnero 2011, Zona Centro, C.P. 31000, Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua~ y de manera supletoria ante la Comisión Electoral, en su domicilio oficial 
ubicado eh la calle Durango número 338, Col, Roma, Delegación Guauhtémoc, 
Ciudad de~México, de las 11 :00 horas a las 20:00 horas salvo el último día de registro 
en el que s~ recibirán hasta las 24:00 horas conforme a las siguientes fechas. 

! 
5.2. El regis'tro-de precandida tas y precandidatos a Diputados por el principio de 
Mayoría R~lativa y de ·Representación Proporcional, se efectuará del 05 al 09 de 
enero de p01 a. Se tendrán los días 1 O y 11 de enero del mismo año para 
subsanaci¡nes. 

El registro de p lanillas de precandidatas y precandidatos a Presidentes Municipales, 
Síndicos y ~egidores se efectuará del 05 al 09 de enero de 201 8. Se tendrán los días 
1 o y 11 de enero del mismo año para subsanaciones. 

i , ~ 
6.- DE LAS F¡ECHAS DE ELECCION. 

t 
---·---- ¡ 

Ouronco No. 338 Col. Rq.mo, 
C.P. 06700 Oeletaclón c:Uouhtt!moc Mt!xlco D.F. 
Tets. 5(1()4.U 31 5004· 2ÍS1 _ 
http://www.cnelectora¡m• 
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6. 1. De la i lección de las y los candidatos a d iputados locales por el Principio de 
Mayoría relb tiva y Representación Proporcional. 

1 

a) La elección universal. libre, directa y secreta para elegir a las y los candi 
a di~utados de mayoría rela tiva, se celebrará el 11 de febrero de 2018. 

1 
El Cbnsejo Estatal Electivo elegirá las y los candidatos a integrar la lista de 
Dip~todos por el principio de Representación Proporcional y Mayoría Relotiv , 
misflílO qL:a se celebrará el 17 de febrero de 2018, en el lugar que se indique e 
la c~nvocotorio que paro ese efecto se expida. 

) 
1 
t 

. De la blección de las y los candidatos o puestos de elección popular en los 
Ayuntomiehtos de lo Entidad. 

:1 
1 

a) El Cpnsejo Estatal Electivo que elegirá las y los candidatos o Presidencia, 
Sindrcoturo y Regidores, se celebrará 17 de febrero de 2018, en el lugar que se ~ 
indique-en la convocatoria que poro ese efecto se expida. 

a elección universal. libre. directa y secrela para elegir las planillas de las y los~ 
ca idatos a Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, se celebrará el 11 \.) 

febrero de 2018 . 

. · DE LA HECCIÓN UNIVERSAL LIBRE, DIRECTA Y SECRETA. i \-
7.1 En ·la el~cción universal, libre, directa y secreta, podrán votar las y los militantes 

:¡ 

y simpatizdhtes del Partido de la Revolución Democrática, del Estado de Chihuahua 
j 

• 
que cuenten con credencial de elector con fotografía expedida por el Instituto 

' ,, 
1 

Nacional Electoral y/o Instituto Federal Electoral y aparezcan en la lista nominal y 
~ 

d , . f t pa ron v1gen e. 
1 , 
t . 

7.2 Para la¡ubicoción y seccionomiento de los casillas, el Órgano Electoral. recibirá 
propuestas! de los órganos del partido y de los representantes de los precandidatos 
registrados}. pero será el Órgano Electoral quien decida lo ubicación definitivo, 
cuidando ~n todo momento que el seccionamiento y ubicación cumplan con los 

! 

criterios de¡equidad, cercanía, facilidad de acceso y donde histórica y comúnmente 
se han inst<nlado. 

1 
7.3 Para el f:aso de la elección de candidatos, el número de casillas por municipio se 
determinarp tomando como base los votos obtenidos por el partid9 en la último 
elección c~mstituciono l y la votac ión total de la último elección interna. 

1 
7.4 El día d~ la jornada electoral. deberán votar ias y los electores exclusivamente en 
la casilla q~e corresponda al ámbito territorial de la sección electoral de su domicilio. 

1 

Tratándose¡ de los representantes de candidatos ante las casillas, lo podrán hacer de 
acuerdo ah ámbito territorial de la elección. -

1 

1 

.0-.uro- nc- o-No-. 338- Col-. Rlma, _ 
C.P. 06700 Dt!ecatlón Cuouhtlmo< Mbico D.f . 
Ttls. S004-U 31 5004-ll.s 1 
hllp://www.cnele<toraf.m• 

1 
~ 
1 

1 
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' ,, 

7.5 En cado una de las casillas a instalarse. se contará con 750 boletas. para cada 
una de las blecciones. 

1 ,. 
i ... 

7.6 Se estarp por lo dispuesto en los Artículos 100. 104. 105, 106, 107,109, 110, 111, 
113, 1 1 4, 1 115, 1 16 y 1 1 7 del Reglamento General de Elecciones y Consultas del P rt 
de la Revolución Democrática. 

j· 
! 

t 
1 , 

- DE LA E~ECCION EN CONSEJ OS. 
; 

1 

a elecció~ de candidaturos a cargos de elección pópular por el princtpto 
'presenta~ión proporcional se realizará de conformidad con lo previsto 
rtículos 278, 279 y 280 del estatuto, acorde al ámbito de que se trate. 

i 
ara la ele2::ción de las candidaturas por e l principio de representación proporcional 

y aquéllas( que se realicen en sesión del Consejo Electivo, éste deberá ser 
! 

previamente convocado para ello y serón organizadas por la Comisión Electoral.~ 
Dicha elecbón se realizará bajo el siguiente procedimiento: . 

¡: -

a} Sé contará con un número de boletas igual al de Consejerías-; 
b ) El¡ registro de los Consejeros estará a cargo de la Comisión Electoral. Los 
eledores serán agrupados en orden alfabético. Para votar se identificarán con 
su d¡edencial de elector con fotografía; 
e) Lás votaciones se realizarán por voto directo y secreto en urnas; 
d) Lbs urnas permanecerán abiertas un máximo de tres horas, salvo que 
hubibra votantes en la fila; ,_ 
e) Nb se permitirá el voto de Consejeros en ausencia; 
f) ur{a vez terminada la votación, se realizarán el escrutinio y cómputo frente 
al pl~no, el responsable del órgano electoral. leerá los resultados finales de la 
votd ·on. 
g r éí caso de la listas de candidatos de representación proporcional la 

orrjisi · n Electoral en coadyuvando con el Comité Ejecutivo Nacional 
oc : aró la integración fina l de la lista a más tardar durante los tres qías 

uientes a l término de la sesión del Consejo Electivo correspondiente, 
aterldiendo lo relativo a la paridad de género y las acciones afirmativas, 
proc:iediendo a la publicación correspondiente, mediante sus estrados y en la 
pág(na de internet de la Comisión Electoral; 
h) LÓ lista de candidatos a Regi·dores o Síndicos se integrará de acuerdo al 
pordentaje de votos obtenidos en la elección, por la fórmula de cociente 
nat~ral, debiéndose deducir de las candidaturas que correspondan por esta 
fórmvla asignando los lugares de uno en uno, a la planilla que tenga el mayor 
núm~ro de votos descontando los votos del cociente natural cada vez que se 
asigr:1e..un candidato observando en la integración de la lista lo establecido en 
la le~is lación electoral respectiva; 
i) Pdra obtener representación en la planilla se deberá obtener mínimo el 
porqentaje de votación que se requiera para alcanzar una regiduría o 
sindipatura en el municipio que se trate según la legislación electoral local; 
j) Lq lista de regidores de representación proporcional seguirá el orden de 
regis¡tro de la planilla municipaL iniciando por el candidato 9 primer Regidor. 
En e~ caso de que exista prohibición expresa para ello se ajustará a lo dispuesto 
en Id ley electoral local correspondiente; y 
k) En los cargos de representación proporcional. la lista final se integrará 
cumpliendo con la paridad de género y las acciones afirmativas. 
1) Lo totalidad de registros de las planillas de Ayuntamiento que les 
corr+sponda este método electivo, podrán ser votadas en Consejo Electivo 
para su aprobación por las dos terceras partes de los consejeros estatales 

1 
1 
j 

Ourango No. 338 Col. Rdma, 
C.P. 06700 Oologoclon c\:.auhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-ÚSI 
http;J/www.cnolectora~mx 
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pres~ntes. siempre y cuando cumplan con los requisitos señalados en el cuer 
de e}te_.instrumento convocante. 

! . 
¡ 

19.- Que en fecha 31 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral e itió 
ACUERDO ACU-CECEN/80/DIC/ 201 7, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE El C 
SE PÚBLIC~ Y AUTORIZA El LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATA Y 
PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE DIPUTADOS LOCALES POR 
EL PRINCI~IO , DE MAYORfA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONA ; 
PRESIDENTES, SINDICOS, Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS POR AMBOS PRINCIPIO 
EN El ESTAdO DE CHIHUAHUA PARA El PROCESO ELECTORALLOCAL 201 7-2018. 

~ -
t 

.- Que qe los artículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a). b) y e) y 15 inciso a) del 
glamento de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este 

1 

rgano ele¡::teral para organizar los procesos electorales internos. 
i ., 
,· 

1.- Que a~ efecto de dar certeza a i·odos y cada uno de los afiliados. militantes é 
' interesados en general. del estado de Chihuahua, se deben validar los formatos de 

registro q~e se utilizarán para el registro de los aspirantes a precandidatas y , 
precandid<btos a Diputados y Diputadas locales por los Principios de Mayoría Relativa 

..- y de Repre~entación Proporcional. Presidentes Municipale.s, Síndicos y Regidores del 
Partido de la Revolución Democrática para el proceso constitucionallocal2017-2018 
en el estad~ libre y soberano de Chihuahua. 

Por lo ante~ormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional d~l Partido de la Revolución Democrática emite el siguiente: 

1 
1 A CUERDO 

t 
~SE PUBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMA TOS DE REGISTRO Dt ASPIRANTES A 
. ECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 
1 POPULAR DE LAS Y LOS DIPUTADOS~ POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
1 RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES 
' ' . 
1 MUNICIPALES, SINDICOS Y REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA Y DE 
1 , 
REPRESENTACION PROPORCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, mismos que se anexan a l 

. presente acuerdo. 
' 1 
• 
' 1 ' 

Notifíqu ese}
J 
i 
' 1 

Notifíquese!-
1 

!-
, t 

Notif1quese.-

i ... 
1 

! ., 
1· 

• t 
Duttnao No. 333 Col. Rqm•. 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática para los efectos legales a que haya lugar. 

Al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrá tica para su cumplimiento. 

-A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática. para los efectos legales a 
qu'e haya lugar. 

C.P. 06700 D~legaclón cLauhtémoc Méx.lco D.f. 
Tols. 5004-2231 5004·275 1 
http://www.cneloctorol.m• 

' 

! 
1 

1 
1 
l 
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Notifíques~. 
! 

' 1 

Publíques~.-

¡ 

' 1 
1 

¡ 
1 ,. 

~".l.ilrtido de 18 E;::"(hución Detnocrática ~ 
Comisión Elecroral 

ACU-CEC EN/81/DIC/201 7 

A' la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

-
En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral, 
pma surta los efectos legas y estatutarios. 

Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2017. 

PARA TODOS! 

,..,.,......,,0 DRADE ~ILLAFAN 

GRANTE 

EDM~ND 1:1 PEZ DELGADO 
í JNTE RANTE 

~ 
1 

Dur.an:o No. 338 Col. ROma, 
C.P. 06700 Delegación C~auht6moc México D.F. 
Tels. 5004·1131 5004·2151 
http://www.cnelectorolm• 

l. 

BERTO RODRIGUEZ CRUZ 
INTEGRANTE 
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Inst ituto Nacional Electoral 

Formulario ~e Aceptación de Registro del Precandidato 

Proceso Federal Ordinario 01 julio 2018 

normatlvidad aplicable, de conformidad con la norma estatutaria y en el estricto-apego al Reglamento de t- IF!I\~ ''nno:>JL>8 

NACIONAL ELECTORAL, se presenta el Formulario de Aceptació.n o Manifeslaclón, según corresponda e 1 
el Cargo de: ______________ _ 

Enlomo geográfico:. _________ _ 

Suplente 

Nombre:----------------

Lugar de nacimiento: ----------

Fecha de nacimiento: ----------- -
Género: ________________ ___ 
Edad: _______ _ _________ _ 

Clave de elector:--------------
RFC: _______________________ -=~---

CURP: _ ______ ~----------------------
CURP: ____________________________ ___ 

Ocupación: ___ -r ____________ _ 

¡ 
Datos de contacto 

Teléfono de contacto';/1·~------------
Tipo teléfono: .,c.:..._..:'-----------

Ocupación: ________________ _ 

Datos de contacto 
Teléfono: _________________ _ 

Tipo teléfono: __________________ _ 
Correo: __________________ _ 

Por mi propio derecho, autorizo r~clblr notificaciones a través del módulo de notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización (SIF) de la Unidad Tecnica de 
Fiscalización (UTF), Ias cuales so¡ realizan de conformidad con lo dispuesto en los ertlculos 8, 9 numeral1, 1nclso 0: 10 y 11, del Reglamento de Fiscalización y el articulo 8, 
numeral1, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. Me doy por enterado en este momento, que eiiNE ha implementado una plataforma 
para realizar las notíf~caclones ei~Q!Jicas, con la finalidad de comunicar de forma confiable, ágil y expedita actos derívados d! los procesos de fiscalización. Se que las 
notifiCaciones que me sean reah~as por este medio, surtirán efectos el mismo dla en que se prac1Jquen. 

Como usuario acepto la obligación de rev1sar en todo momento la bande¡a de entrada para tener conocimiento de las notificaciones que me envlen y soy responsable de la 
Información deposhada en la mls¡na; asl como de la clave de usuano y contrasella que me sean proporcionadas para acceder al sistema una vez que mi registro sea aprobado 
en el Sistema Nacional de Reglswo da Precandidatos y Candidatos. 

El llenado del fom1ularlo no otorg} la calidad de precandldato, esta se obtiene hasta el momento en que el partido politice determine su procedencia, de conformidad con los 
requisitos establecidos en su con~ocatoria 

1 

1 Firma del precandidato 

Declaro bajo protesta de decir vetdad que los datos asentados en este formulario de aceptación de registro e Informe de capacidad económica, contiene mi Información vigente 
y me doy por enterado (a) en esl¡l momento que la autoridad electoral consideraré como válida esta información para cualquier diligencia que deba realizar como autoridad revisora. 
Apercibido de las penas que se ápllcan a quien falsifica documentos o declara falsamente ante alguna autoridad pública distinta a la ¡udlcial, en términos de los artículos 243, 
244, 245 y 247 fracción 1, del C6~igo Penal Federal. 1 de 2 
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Instituto Nacional Eloo torat 

. .. 

Formulario de Aceptación de Registro del Precandidato 

Informe de Capacidad Económica 

Sujeto obligado 

PARTIDO _ _____ -:---- - '------

Flujo de efectivo 

Total de Ingresos: 

Pago de bienes muebles o Inmuebles aquales: 

Pago de' deudas el sistema flnanetero a6uales: 
' 11 

Pérdklas por octvldod protesonl'l o em¡;resartal anua 

Otros eg.-esos: 
' Saldo de flujo de ofoctlvo (Ingresos .:egresos) : 

y Jasivos 

./- 1 
oNO'E'Inrr• ... ,.. ...... 

Olros pasivos: 

Total de pulvos: 

Saldo do patrimonio (Activo. Pasivo); 

¡¡ 

k 

Entorno geográfico 

Nombre 

Egrcs~s 

Pasivos 

S 

$ 

s ___ 

$ 

$ 

s ___ 

S 

S 

s ___ 

$ 

S 

$ __ _ 

s __ _ 

$ ____ _ 

$ __ _ 

Cargo 

$ $0.00 

$ $0.00 

$ $0.00 

$ $0.00 

~ Firma del precandidato _ 

$o 

Declaro bajo protesta de decir verl¡ad que los datos asentados en este formulario de aceptación de registro e Informe de capacidad económica, contiene mi Información vigente 
y medoy por enterado (a) en este f¡MOmento que la autoridad electoral considerará como válida esta Información para cualquier diligencia que deba reall:r.arcomo autoridad revisora. 
Apercibido da las penas que se ar¡.llcan a quien falsifica documentos o declara falsamente ante alguna autoridad pública distinta a la judicial, en términos de los anicutos 243, 
244, 245 y 247 fracción 1, del Códifo Penal Federal. - 2 de 2 
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 
t 

CARTA COM PROMISO DE RETIRO 
DE PROPAGANDA DE PRECAMPAÑA 

C.C. INTEG~ANTES DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL ¡ DEL COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL l. DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓ~ DEMOCRÁTICA. 
P R E S E N T E S. _ 

(@ 
~ 

Comisión Electoral 

~ 

r m~dio d!e la presente y para dar c'umplimiento a lo establecido por la Ley General de 
itucioneJ y Procedimientos Electorales, que a la letra dice: 

¡ 
; 

uArtrpulP 212. 
i 

l. Lt}s partidos po/iticos, precmulidatos y simpatizantes están obligado.'! a retirar su _ 
propltgmula electoral de precampaíia para su reciclaje, por lo menos tres días antes al 
iniciJ del plazo para el registro de candidatos de In elección de que se trate. De no 
retirr(rse, el Instituto o los Organi mos Públicos Locales tomarán las medidas necesarias 
para !su retiro con cargo a la ministración de/fill(mciamiento público que corresponda al 

• partitfo, ade1 's de la imposición de la sanción que al respecto establezea esta Ley." 

1 
Me compro ' eto a retirar la propaganda de la vía pública a más t ardar t res días después 
de · ado e - riodo de precampaña. 

Chihuahua, a de enero de2018. 

PROTESTO LO NECESARIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 



, 
1 
! 
r 

! 
1 
11 

¡· 

• Comisión Electoral 
Chihuahua, a _ de enero de 2018. 

ASUNTO: COMPROMISO DE COMPROBACION DE GASTOS. 

COMISION ~LECTORAL DEL COMITÉ -
' 

EJECUTIVO ~ACIONAL DEL PARTIDO 
! , j , 

DE LA REV0
1
LUCION DEMOCRATICA. 
t 
' . 
' 

Quien 

clave 

suscribe el c. _______ ~=--=-=,-------------_J 
1e elector ___ _______ _~ y domicilio 

l 

l 

con 

en 

permitolmanifestar de conformidad que durante la precampaña y en la campaña para 

caso de que sea o no electo al cargo de del 
11 

stado de Fhihuahua, postulado por el Partido de la Revolución Democrática, me 

co promet~ a realizar en tiempo y forma, la comprobación de gastos a los dos rubros 

a es señaiJdos ante la Secretar ia de Finanzas y promoción de Ingresos Comité Ejecutivo 
i 

acional, cómpromet' ' dome a no incurrir en ninguna conducta ilegal, lo anterior en 
1 

razón de se~ una rsona expuesta públicamente y a efecto de garantizar la más rigurosa 
' a y escrutinio público de la selección de candidatos. -

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

•, 
: 
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Comisión Electoral 

¡ , , 
PARtiDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 
1 -

CARTA COMPROMISO DE ASPIRANTES EXTERNOS 

f 

CC. INl;EGRANTES DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL DEL 
COMITÉ [EJECUTIVO NACION~L 
DEL PAR~IDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA. . 

P R E S E N T E S. 
' ,, ¡i 

AJO PRbTESTA DE DECIR VERDAD, PRESENTO A USTEDES LA 
P ESENT~ . CARTA COMPROMISO CON LA FINALIDAD DE DAR 
C MPLIMIENTO A LOS NUMERALES 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DE LOS REQUISITOS 
P RA LOS CANDIDATOS EXTERNOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

MOCRATICA PARA LA ELECCIÓN AL CARGO DE 
f 1 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE 

ANO TA! LA CONVOCATORIA VIGENTE EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
O L INSTRUMENTO CONVOCANTE. 

' i 
R LO ~NTERIOR. DOY MI CONSENTIMIENTO PARA SER POSTULADO 

POR EL PJ,\RTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA ELECCIÓN 
ANTES Clt ADA, DE IGUAL FORMA ME COMPROMETO A NO RENUNCIAR A 

. LA CAND~DATURA, SEGUIR LA LiNEA POLÍTICA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUC(óN DEMOCRÁTICA, A PROMOVER LA PLA! AFORMA E~ECTORAL 
Y EL VOTCD A FAVOR DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 
Y EN CAS' DE RESULTAR ELECTO ME COMPROMETO A COORDINARME 
CON INSTANCIAS CORRESPONDIENTE DEL PARTIDO DE LA 

LUCf . N DEMOCRÁTICA Y A OBSERVAR LOS DOCUMENTOS BÁSICOS 
L P DO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

¡-
1 
1 

1 

j 
¡ 

' i ~ 
! 
r ¡ 

~ CHIHUAHUA A __ DE ENERO DE 2018. 

PROTESTO LO NECESARIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 



COMISION ~lECTORAl DEL COMITÉ 

EJECUTIVO 7ACI~NAL DEL PA~TIDO 

DE LA REVO~UCION DEMOCRATICA. 
¡ 

PRESENl!E 

l 

~ 
Comisión Electoral 

Chihuahua, a __ d~ Enero de 201 . 

ASUNTO: COMPROMISO PROTOCOLO 

· i.b 1 e Quren suscp e e ·--------------,--------- con 
clave de Í

1 
elector y domicilio en 

li . 

e permito~manifestar de conformidad que durante la precampaña y en la ca~paña para 

caso de que sea electo al cargo al que fui postulado por el Partido de la Revolución 
' 

emocrátic~, me ajustare en todo momento a lo dispuesto en el "Protocolo del Comité 

jecutivo N:aci~na l , para fortalecer la cultura de la legalidad y la ética política", 

comprometréndome a no incurrir en ninguna de las conductas ilegales, señaladas en dicho 
: 

protocolo, 19 terior en razón de ser una persona expuesta políticamente y a efecto de 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

1 
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! 
lnstitut¿ Nacional de Investigación, Formación Política y Capacitación en 

j ! Políticas Públicas y Gobierno 

l 
~ PREINSCRIPCIÓN PARA REGISTRO A CURSO EN LINEA 
~ 
L . 

CURSO BÁSICO EN LINEA SOBRE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 

1 1 2018 

A la ciudad4nía, simpatizantes, activistas y miembr;s del PRD en general, se les invita 
inscribirse e~ este ctJrso sobre el ideario y compromiso social del Partido, el marco normativo 
constitucional y reglamentario, y documentos y temas relacionados a la gestión legislativa y 
de represen~p.ción en la Cámara de Diputados y ayuntamientos. 

Ve a: http: 1 lcapacita. infp.prd.org. mx/ da "click" sobre el curso correspondiente; al aparecer 
la pantalla !de inscripción, llena todo el formato que se abre al oprimir sobre el lado 
izquierdo, y bnota y recuerda tu nombre de usuario y contraseña. 

1 
Considerando que la contraseña debería tener al menos 8 caracteres, al menos 1 dígitos, al 
menos 1 min~sq.Jla{s), al menos 1 mayúscula{s), al menos 1 carácter{es) no alfanuméricos. 
A tu correo ~e devo'lverá un enlace que te colocará en el curso que hayas elegido y después 
para entrar ~ebes anotar el nombre de usuario que diste y tu cont raseña. 

! 
El Instituto \ de Formación y Capacitación Política extenderá Constancia en términos 

l articulo~215 del Estatuto. 
1 
~ 
1 

DATOS Y COMPROMISO A INSCRIBIRSE EN EL CURSO EN LÍNEA 
l 
t 

~ 

cción d~ coneo• ' -------------------------------------------
orreo(de~~evo)· ____________________________________________ ___ 

1 

~ ... 
~ 

1 
j 

1 

Tipo de canqidahtra o carácter de participación, _________________________ _ 
i 

Distrito Electoral Local 
~ ------------------------------------------
! Estado· 

--~---------------------------------------------------
! 

Municipio ' ! +---------------------------------------------------
Distrito El~toral Local __________________________________________ _ 

;1 
FIRMA 1 FECHA. ______ __ 
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j' 
l 
1 
1 

1 
l 

lnstitutJ Nacional de Investigación, FormaGión Política y Capacitación en 

~ Políticas Públicas y Gobierno 
¡l 

i 
t PREINSCRIPCIÓN PARA REGISTRO A CURSO EN LINEA -· 

CURSO J;ÁSICO EN LÍNEA SOBRE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS ! 2018 _ _. 

í 
A la ciudadanía, simpatizantes, activistas y miembros del PRO en general, se les invita a 
inscribirse en este curso sobre el ideario y compromiso social del Partido, el marco normativo 
constitucional y reglamentario, y documentos y temas relacionados a la gestión legislativa y 
de represen~ación en la Cámara de Diputados y ayuntamientos. 
Ve a: http:/ kapacita.infp.prd.org.mx/ da "click" sobre el curso correspondiente, al aparecer 
la pantalla ¡8e inscripción, llena todo el formato que se abre al oprimir sobre el lado 
izquierdo, y pnota y recuerda tu nombre de usuario y contraseña. {\) 
Considerandb que la contraseña debería te.oer al menos 8 caracteres, al menos 1 dígitos, al 
menos 1 minpscula(s), al menos 1 mayú~cula(s), al menos 1 carácter(es) no alfanuméricos. 
A tu correo ~e devolverá un enlace que te colocará en el curso que hayas elegido y después 
para entrar debes ar;¡otar el nombre de usuario que diste y tu contraseña. 

¡ 

El lnstituto j de Formación y Capacitación Política extenderá Constancia en términos 
del articulo12t5 del Estatuto. 

1 
1 , 

DAJOS Y COMPROMISO A INSCRIBIRSE EN EL CURSO EN LINEA 
f¡ 

ir cción d~ correo·---- ------------------
¡ 

eo(denuevo)' _ ______________ ~-------
1 

j 
Tipo de can1,idatura o carácter de participación _ ___________ _ 

1 
Distrito Ele<Üoral Local 

~ -----------------------
Estado· ~ ---r------------ ---------------
Municipio'+---'------------------- ----

1 
Distrito Eiedtoral Local . -------------------------' 
FIRMA._----ci,___-_ ________ ___ FECHA _ _ ___ _ 

1 



l! 

' ~ 
1 

FOLIO: ____________ __ 

DISTRITO: -------------

1 i•1 ;J~ M i•IIJ ~i <K•I•l #1 Q :CH ti i :t•) 
FORMULA DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

~ 
'1 , l· , 

COMISION ELECTORAL DEL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO 
DE LA REVO~UCIÓN DEMOCRÁTICA. \.../~ 

PRESENTE 1 
~ -

Por este cond0cto y en cumplimiento con lo estipulado en los artículos 273, 276, 281 y 283 del 
Estatuto; 1, 4( S numeral 1 inciso e, 6, 14 inciso a y b, 1S inciso a y b, 88 y 90 del Reglament 
General de Elecciones y Consultas, ambos del del Partido de la Revolución Democrática, en 
nuestro caráater de aspirantes venimos a SOLICITAR REGISTRO como precandidatos a 
DIPUTADO (LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA A LA LXV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, respectivamente, los ciudadanos que se 
identifican co~forme a la foja anexa al presente/ adjuntándose de cada uno de los solicitantes la 
documentació:n requerida por los ordenamientos invocados, misma que se integra en este 
FORMATO ÚNICO de registro que contiene: a) Apellidos y nombre completo; b) Lugar y fecha 
de nacimientd; e) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Ocupación; e) Clave de la 
credencial para votar con fotografía; f) Cargo para el que se postula g) acción afirmativa h) 
Registro Fed~al dt; Contribuyentes con homoclave, (RFC) i) currículo vitae público y privado j) 
t léfono k) qave Unica de Registro de ~oblación y 1) correo electrónico. 

1 

t, í mismo, s~ anexa la documentación que se especifica en el Acuse de Recibo de documentos 
p a el registro de la precandidatura de mérito. 

1 

e igual mantra: con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 4, S numeral 1 inciso e, 6, 
4 inciso a y .b, 1S inciso a y b, 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y Consultas, 

declaramos qGe Aceptamos la Candidatura para competir por el cargo especificado en - el 
presente docl)mento. 

Así mismo y +.ajo Protesta de Decir Verdad manifiéstanos que cumplimos con los requisitos 
~ previstos en 11a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Electoral para ~1 Estado de CHIHUAHUA el 
Estatuto y R~glamentos del Partido de la Revolución Democrática y la Convocatoria, para 
particiQ en la candidatura al cargo por el que nos postulamos y que no nos encontramos en 
nin no de lo!i supuestos de inelegibi lidad que nos impidieran ser electos al cargo precitado. 

e a~o, designamos para que actúen en nuestra representación conjunta o 
::::se aradamente en la tramitación de la solicitud de nuestro registro como candidatos, y en caso 

éle otorgarme! el registro, para que actúen indistintamente ante esa Comisión Nacional Electoral 
o ante las Delegaciones Estatales Electorales, en defensa y promoción de mis intereses, a los 
ce. ~ Y 

como 
representant~? propietario y suplente respectivameAte, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones~ubicad~ en: --..,..---------=-------- ----------------------
-----,----+----=---=------..,..-------teléfono de contacto ______________ _ 

NOMBRE Y F¡RMA DEL REPRESENTANTE 
~ PROPIETARIO 
¡ ... 

¡ 
¡ 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PRECANffi>IDATO A DIPUTADO MR 

~J PROPIETARIO ,,. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE 

2 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PRECANDIDATO A DIPUTADO MR 

SUPLENTE 



fOUO: -------
DISTRITO: ______ _ 

¡ lit•l;J:f!\t•IIW li{•l •1il;h(tf ?ii;{t) 
1 

FORMULA DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
~ 

~ 
1 

CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS 

DIPUTADO LOCAL 

te medio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, . ~ 
o i amos !extendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas del t 
i o de la Revolución Democrática para que en ejercicio de su facultad 

. taria ~ en caso de quedar electo en el cargo de Diputado Loc_al por el 
ipio de Mayoría Relativa propietario o suplente, realice por vía 

inal de ~i salario las deducciones del monto correspondiente a las cuotas de 
carácter or ·: rio y extraordinario previstas en el citado Estatuto de este Instituto 
Político. 

Chihuahua, a ___ de Enero de 2018. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

' 1 ...,.. 
t 

2 



CARGO 

DIPUTADO 
M.R PRO P 

DIPUTADO 
( M.RSUP. 

MUNICIPIO A PElUDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

' 

NOMBRE(S) 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAl 

6 
lETRAS 

6 
NUM 

Chihuahua, a de Enero de 2018 

iDEMOCRACIA-YA, PATRIA PARA TODOS! 

6 
NUM 

GENERO 
(HOMBRE 

o 
MUJER) 

FECHA DE 
NACIMIENTO 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

AFIRMATIVA 
(JOVEN, 

MIGRANTE, 
OCUPACIÓN 

RFC,CON 
HOMOCLAVE CURP 

***NOTA IMPORTANTE: Todos Jos campos deberán ser llenados en su totalidad s:p 2 

~-~ ...... ~=- ....... -~=~-=·-~~-- ... -.------ ··--· ---="'=-~~ 

DISTRITO: _____ _ 

DOMICILIO 

TIEMPO 
DE 

RESIDENCIA PART. OF. 

CORREO 
ElECTRON ICO F1 



FOLIO: __________ __ 

ii•1•J=f3i•IIUI<;•J•]J:Jgt;t,iU•1 
FOR~ULA DE DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCNO ' 

1 ' 
t 
L , 

COMISION ELECTORAL DEL COMITE ~ 
EJECUT~VO NACI9NAL DEL P~RTIDO 
DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 
PRE S ENTE 

i 
¡ -

Por este tonducto y en cumplimiento con lo estipulado en los artículos 273, 276, 281 y 83 
del Estat{rto; 1, 4, 5 numeral 1 inciso e, 6, 14 )Ilciso a y b, 15 inciso a y b, 88 y 90 p9f 
Reglamel)tO General de Elecciones y Consultas, ambos del del Partido de la Revoluclón 
Democrál;ica, en nuestro carácter de aspirantes venimos a SOLICITAR REGISTRO como 
precandidatos a DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION 

OPORCIONAL A LA LXV LEGISLATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
ectivamente, los ciudadanos que se identifican conforme a la foja anexa al presente, 
ntán~ose de cada uno de los solicitantes la documentació,n requerida por los 

d namientos invocados, misma que se integra en este FORMATO UNICO de registro que 
tiene:; a) Apellidos y nombre completo; b) Lugar y fecha de nacimiento; e) Domicilio y 

ti po de residencia en el mismo; d) Ocupación; e) Clave de la credencial para votar con 
1 

f ografía; f) Cargo para el que se postula g) acción afirmativa h) Registro Federal de 
ntribuyentes con homoclave, (RFC) i) currículo vitae público y privado j) teléfono k) Clave 

nica de ~egistro de Población y 1) correo electrónico. 
' 
~· 

Así mismo, se anexa la documentación que se especifica en el Acuse de Recibo de 
documen~os para el registro de la precandidatura de mérito. 

De igual ~anera, con fundamento en lo-dispuesto por los Artículos 1, 4, 5 numeral 1 inciso e, 
6, 14 inci~o a y b, 15 inciso a y b, 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y Consultas, 
declaram9s que Aceptamos la Candidatura para competir por el cargo especificado en 
presente rocumento. 

1 

m·smo ... y Bajo Protesta de Decir Verdad manifestamos que cumplimos con los 
sitos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

o itución política del estado de CHIHUAHUA la Ley General de Instituciones y 
1 

ocedim!entos Electorales, la Ley Electoral del Estado de CHIHUAHUA, el Estatuto y 
Reglamer\tos del Partido de la Revolución Democrática y la Convocatoria, para participar en la 
candidatúra al cargo por el que nos postulamos y que no nos encontramos en ninguno de los 
supuesto~ de inelegibilidad que nos impidieran ser electos al cargo precitado. 

l -
¡ -

En este ; acto, designamos para que actúen en nuestra representación conjunta o 
separadamente en la tramitación de la solicitud de nuestro registro como candidatos, y en 
caso de 6torgarme el registro, para que actúen indistintamente ante esa Comisión Nacional 
Electoral ro ante las Delegaciones Estatales Electorales, en defensa y promoción de mis 
intereses;. a los 

ce. ' Y 

represen$ntes propietario y suplente respectivamente, con domicilio para oír 
notificacienes ubicado en: ----------------

~ teléfono de contacto _________ _ 

como 
y recibir 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
j PROPIETARIO 
j 

í 
NOMBR~ Y FIRMA DEL ASPIRANTE A 

PRECANQIDATO A DIPUTADO PROPIETARIO 
j' 
• ! 
lt 

~ 
t 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE 

2 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE A 
PRECANDIDATO A DIPUTADO SUPLENTE 



FOUO: __________ __ 

lit•i;J~t!\i•IIWtK•I•1ii;J4titii;t•l 
~ -

FOR~ULA DE DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIO 
1 
¡ 
1 

t 
S ... 
¡ 
1 ¡ 

1 
i· 
1 
i 
1 
1 
1 

i 
~ 
1 

l 
¡ -

CARTA COMPROMISO DE PAGO DE 
CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

DIPUTADO LOCAL 

Chihuahua, a ______ de Enero de 2018 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

.... 
... -

2 



Comisión Electoral 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DE 
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECVTI 

14•1 ;J w r!) (eJIJ~t (1{•1•1 01 ;J :C!J f"j 1 ;t•) 

,,IL.- ~ 
---~;-. 
~~$· 
7•~ 

PRrt J 

---------- ---~-··------~-------·-.. --... 'PJ> - .. -·-·--------.,·-- ·-"'="'"""~=-- -X. ...... _ __.,_ ____ .---·---- ....... -~~ ------·---··- ·-~---·- ··-... · 

DIPUTADO LOCAL POR El PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCiONAL 

DlPUTApO 
R.P PROP 

DIPUTADO R.P 
SUPL 

PATERNO 
APElliDO 
MATERNO 

NOMBRE(S) 
6 

lETRAS 
6 

NUM 

Chihuahua, a de Enero de 2018 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

6 
NUM 

GENERO 
(HOMBRE 

o 
MUJER) 

fECHA DE 
NAOMIENTO 

lUGAR DE 
NACIMIENTO 

MIGRANTE, 

l 

***NOTA IMPORTANTE: Todos los campos deberán ser llenados en su totalidad 

2 s;¿_5 

CURP 

FOLIO: __________ __ 

TIEMPO 

DOMICILIO DE 
RESIDENCIA PART. OF. 

CORREO 
ElECTRONICO rl 



MUNICIPIO: _ _____ _ 

lite] ;J ~ t!\ iell) ~i (t{tj t] j ;J 4€J?i i ;{.] 

REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

. 
f , , 

COMISION ELECTORAL DEL COMITE 
EJECUTIVO DEL PARTIDO DE LA 
REVO~UCIÓN DEMOCRÁTICA. 
PRESENTE 

1 
1 

Por este conducto y en cumplimiento con lo estipulado en los artículos 273, 276, 281 
l 

283 d~l Estatuto; 11 4, S numeral 1 inciso e, 6, 14 inciso a y b, 15 inciso a y b, 88 y 90 del 
Reglarf¡ento General de Elecciones y Consultas, ambos del del Partido de la Revolución 
Demo<trática, en nuestro carácter de aspirantes venimos a SOLICITAR REGISTRO como 
preca~didatos a REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PROPIETARIO 
Y SU~LENTE, respectivamente, los ciudadanos que se identifican conforme a la foja 

xa ! al presente, adjuntándose de cada uno de los solicitantes la documentació 
re ueñda por los ordenamientos invocados, misma que se integra en este FORMATO 

~~ 
· ICÓ de registro que contiene: a) Apellidos y nombre completo; b) Lugar y fecha de 
acimi~n}o; e) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Ocupación; e) Clave de la 
redericial para votar con fotografía; f) Cargo para el que se postula g) acción afirmativa 

h) Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, (RFC) i) currículo vitae público y 
privado j) teléfono k) Clave Única de Registro de Población y 1) correo electrónico. -

1 . 
Así m(smo, se anexa la documentación que se especifica en el Acuse de Recibo de 
docurr\entos para el registro de la precandidatura de mérito. 

1 
De igu~l manera, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 4, S numeral 1 inciso 
e, 6, + 4 inciso a y b, 1S inciso a y b, 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas, declaramos que Aceptamos la Candidatura para competir por el cargo 
es if¡cado en el presente documento. 

! 
1 mismo y Bajo Protesta de Decir Verdad manifestamos que cumplimos con los 

requisi,tos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, la Ley General de Instituciones y 

' Proce9imientos Electorales, la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el Estatuto y 
Reglamentos del Partido de la Revolución Democrática y la Convocatoria, para participar 
en la ;candidatura al cargo por el que nos postulamos y que no nos encontramos en 
ninguno de los supuestos de inelegibilidad e¡ue nos impidieran ser electos al cargo 
preciddo. 

1 

1 

En este acto, designamos para que actúen en nuestra representación conjunta o 
separaaamente en la tramitación de la solicitud de nuestro registro como candidatos, y en 
caso ~e otorgarme el registro, para que actúen indistintamente ante esa Comisión 
Naciori.al Electoral o ante las Delegaciones Estatales Electorales, en defensa y promoción 
de ~. mis intereses, a los 
ce. ~ y 

como 
repres~ntantes propietario y suplente respectivamente. Domicilio para oír y recibir 
notific~ciones teléfono de 
contaqto ___________ _ 

NOMB;~E Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
CANDIDATO PROPIETARIO QUE ENCABEZA LA PLANILLA 

' ! -. 

1~ 



¡ 
1 
! 

;~UNICIPIO: - -----

REGIDOR DE REPRfSENTACIÓN PROPORCIONAL 

CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y 
EXTRt,OROINARIAS 

REGIDOR DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Por este medio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, 
autorizamos extendiendo poder 3r;1plio y bastante a la Secretaría de Finanzas 

el Comité Ejecutivo Estatal del Estaco de Chihuahua del Partido de la 
evolución Democrática para que en eje¡ ocio de su facultad estatutaria y en 
aso ?e quedar electo en el cargo de Regidor propietario o suplente, 
ealice or vía nominal de 1T;í salailO las deducciones del monto 

corr 'pont,ie.nte ,;¡ las cuotas de c.?.r~cter ordinario y extraordinario previstas 
el t oo r.=~;~atuto de este Institut-o Político. 

Chihuahua, a _ __ de Enero de 2018 

---- ------------·------

NOMBRE Y i-IRM/.., DEl_ ASPIRANTE 

2 

! 

i. 
j 



PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

omasaon ectora · ........ ~ ~ e - -- El 1 . li•l;Júri.)(•IIHt<K•I•l:W;J§(Cfi.ii;W ~ 

. REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONA 
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C.ARGO 

Regidor PROP. 

Regidor SUP. 

2do REGIDOR· 

PROP 

2do REGiDOR 

SUPL 

3er REGIDOR 

PROP 

5er R~GIOOR 

SUPl 

MUNICIPfO APElliDO 

PATERNO 
APELLIDO 

IVIATERNÓ 
NOMBRE(S) 

·t 

6 
LETRAS 

~ 

6 
NUM 

1-

Chihuahua/ a "'"""tA~~ de Enero de 2018 
iDEMOCRA'CIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

1'W 

6 
NUM 

GENERO 
(HOMBRE 

o 
MUJER) 

FECHA DE 
NACIMIENTO 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

2 

J?.FIRMATIVA 
(JO-VEN, 

MIGRANTE, 
INDIG 

OCUPACIÓN 

<;D -

RFC. CON 
HOMOCLAVE CURP 

MUNICIPIO: ___ • ___ _ 

DEMARCACIÓN: . -

TIEMPO 

DOMICILIO DE 
RESIDENClA PART. OF. 

CORREO 
ElECTRONICO 

Fl 



Comisión Electoral 

PARTIDO DE lA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECVTJVO NACIONAL 

REGIDOR DE REPRESENTACIÓ 
-~---~----·-..,-- .. ·-.. .: -..oe..a..--.. ~-~--..--.·..-..---- .. ---~-·· -.,---_.--~~---~~ 

*** NOTA IMPORTANTE: Todos los campos deberán ser llenados en su totalidad 
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FOLIO: ________ ~----
MUNICIPIO: _______ _ 

1 i(e] ;J~tj(eJIJ :f ler•i t] j ;ji@ {>j i,{,] 

PLANILLA PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICOS Y REGIDORES 

COMI$ IóN ELECTORAL DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO 
DE ~ REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
PRE ¡S ENTE 

Ji 

Por es~e conducto y en cumplimiento con lo estipulado en los artículos 273, 276, 281 y 
283 del Estatuto; 1, 4, S numeral 1 inciso e, 6, 14 inciso a y b, 1S inciso a y b, 88 y 90 del 
Reglamento General de Elecciones y Consultas, ambos del del Partido de la Revolución 
emo~rática, en nuestro carácter de aspirantes venimos a SOLICITAR REGISTRO como 

p candidatos a PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICOS, Y REGIDORES, 

~ 
OP~ETARIOS Y SUPLENTES respectivamente, los ciudadanos que se identifican 

1 
foqne a la foja anexa al presente, adjuntándose de cada uno de los solicitantes 1 , • 
cum'enta~ión requerida por los ordenamientos invocados, misma que se integra en este 

F. RMATO UNICO de registro que cont iene: a) Apellidos y nombre completo; b} Lugar y 
cha ~e nacimiento; e) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Ocupación; e ) 

1: lave ~e..la credencial para votar con fotografía; f) Cargo para el que se postula g) acción 
~ afirmativa h) Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, (RFC) i) currículo vitae 

públic~ y privado j) teléfono k) Clave Única de Registro de Población y 1) correo 
electrónico. 

1 

¡ 
Así mismo, se anexa la documentación que se especifica en el Acuse de Recibo de a 
docunientos para el registro de la precandidatura de mérito. 

De igull manera, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos :, 4, S numeral 1 inciso 
e, 6, i 4 inciso a y b, 1S inciso a y b, 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y 
Con ftas, declaramos que Aceptamos la Candidatura para competir por el cargo 
e eci'Íkado en el presente documento. 

As' i;smo y Bajo Protesta de Decir Verdad manifestamos que cumplimos con los 
uisitos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

onsti~ución Política del Estado de Chihuahua, la Ley General de Instituciones y 
Proced,imientos Electorales, la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el Estatuto y 
Reglarf,entos del Partido de la Revolución Democrática y la ConvocatO'ria, para participar 
en la ~candidatu ra al cargo por el que nos postulamos y que no nos encontramos en 
ninguno de los supuestos de inelegibilidad que nos impidieran ser electos al cargo 
precit~~do. 

~ 1 

En esie acto, designamos para que actúen en nuestra representación conjunta o 
separ~damente en la tramitación de la solicitud de nuestro registro com'?. candidatos, y en 
caso Qe otorgarme el registro, para que actúen indistintamente ante esa Comisión 
Nacio~al Electoral o ante las Delegaciones Estatales Electorales, en defensa y promoción 
de 1 mis intereses, a los 
ce. ! Y 

como 
repres~ntantes propietario y suplente respectivamente, domicilio para oír y recibir 
notificaciones teléfono de 
contacto __________________________________________ _ 

[' 

NOMB~E Y FIRMA DEL REPRESENTANTE NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
PROPirARIO . SUPLENTE 

! NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE A 
¡ CANDIDATO PROPIETARIO QUE ENCABEZA LA PLANILLA 

~ 
t ... 

1 

' i 
! 
1 

1 



1 
t 
t 

1 

FOL.'to: -------

I\1UNICIPIO: -------,~---

PLANILLA PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICOS Y REGIDORES 

CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

Por este medio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, 
rikamos extendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas 

1 CQmité Ejecutivo Estatal del Estado de CHIHUAHUA del Partido de la 
e ol~ción Democrática para que en ejercicio de su facultad estatutaria y en 

de quedar electo en el cargo de Presidente Municipal propietario o 
l~n e, realice por vía nominal de mi salario las deducciones del monto 

rre .· ondiente a las cuotas de carácter ordinario y extraordinario previstas 
1 bt o Estatuto de este Instituto Político. 

1 

' 1 • ¡ 
1 

1 
1 
! 

' 1 
¡ 

• 

1 

i .. 

Chihuahua, a _ __ de Enero de 2018_. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

2 



1 ¡ 
f· 
1 
(. 
j 

~ 
~ 
1 

• 

FOLIO: ____________ __ 

MUNICIPIO: --- ----

PLANILLA PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICOS Y REGIDORES 

CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
j SINDICOS 
! 4J 

r ekte medio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, J 
utoriiamos extendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas del 
omité Ejecutivo Estatal del Estado de Chihuahua del Partido qe la Revolución 

j 

emo~rática para que en ejercicio de su facultad estatutaria y en caso de quedar 
ecto ;en el cargo de Sindico propietario o suplente, realice por vía nominal de 
i sal~rio las deducciones del monto correspondiente a las cuotas de carácter 
rdina · y extraordinario previstas en el citado Estatuto de este Instituto Político . 

• 
1 

¡ 
' 

1 ¡ 
l -l 
1 

Chihuahua, a ___ de Enero de 2018_. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

3 -
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li 

1: 

' 
FOLIO:-------

MUNICIPIO:-------

t Comisión Electoral 
~ 1 i•];J~fj ieiiW (![el a] j ;jgd ti i tí•) (9;( 
j PLANILLA PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICOS Y REGIDORES 

~ C:RTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARI AS Y EXTRAORDINA AS
1 

, " l REGIDORES j 
Por ehe medio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, 
autori~amos extendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas del 

mitEf Ejecutivo Estatal del Estado .... de Chihuahua del Partido de la Revolución 
mocrática para que en ejercicio de su facultad estatutaria y en caso de quedar 

!en el cargo de Regidor propietario o suplente, realice por vía nominal de 
1 

i sal~rio las cciones del monto correspondiente a las cuotas de carácter 
ínario y nario previstas en el citado Estatuto de este Instituto Político. 

Chihuahua, a ___ de Enero de 2018_ 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 



comisión Electoral 

PARTIDO DE lA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
COMISIÓN ELECTORAL D.EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

PLANILLA AYUNTAMIENT 
.._-..- -_...._. ____ , -..---~.-.... ~.-=---- -- -..··--· . ~=~-~~-~~ ...... --..._----· _ ., ____ - "·"'' ~-_,. ~"'=-~=----·-..,-~-...-·- ---~ ·· -. -------~-·---·- -------..._ .... ~-JQLIQ:. ______ _ 

Municipal 
p 

Presidente 
vtunicipal SUP. 

SINDICO PROP 

SINDICOSUP 

lerREGIDOR 
PROP 

2do REGIDOR 
PROP 

2do REGIDOR 
SUPL 

MATERNO 
NOMBRE(S} 

LETRAS NUM 

Chihuahua a, de t:nero de 2018 
iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

NUM 

GENERO 
(HOMBRE 

o 
MUJER) 

FECHA DE 
NACIMIENTO 

i 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

AFIRMATIVA 
(JOVEN, 

MIGRANTE, 
IND 

r2-
~:_) 

OCUPACrON 
RfC, CON 

HOMOCLAVE 

TIEMPO 

CURP DOMICILIO DE 
RESIDENCIA PART. OF. 

CORREO 
ELECTRONICO 

F:R 



.. - -~~-.:.~1 . ... 

:Jno REGIDC 
PRO? 

9no REGIDC 
SUP 

lO REGIDO 
PROP 

10 REGIDO 
SUP 

11 REGIDO 
PROP 

11 REGIDO 
SUP 

Comisión Electoral 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

PLANILLA AYUNTAMIENT~T~~~~~ 
c:::ó3::.~ 
~ ....... -

·,........._ 

.... ~~.-' 
- ft i 

~,.,~~ 
~ 
~ .. PRD: .) 



Chihuahua, a _ _ __ de Enero de 2018 

~ 
¡' 

~ 
¡ 
t 

COMISIÓN e{ ECTORAL DEL COMITÉ 

EJECUTIVO Ní'\CibNAL DEL PARTIDO 
1 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
' 
l 
r ¡ ,. 

edio y en mi ca lidad de representante, vengo a SOLICITAR FOLIO DE REGISTRO PARA 

. 
1 

DEL PARTIDO DE - LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE 

EL ESTADO DE CHIHUAHUA . 

por e¡1 momento, quedo de ustedes. 

k 

~ 
i 

! -· 
~ 
~ ¡ 
' 1 

1 
f ... 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOSl_ 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE DEL FOLIO 

-


